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CONSIDERACIONES	para	abordar	correctamente	la	evaluación:	

1. El	TIPO	DE	LESION	no	está	en	función	del	diagnóstico,	sino	que	de	acuerdo	a	lo	que	uno	ve	en	el	examen	físico.		Si	la	lesión	es	

una	combinación	de	ellas,	entonces,	se	debe	de	indicar	por	cómo	uno	la	está	observando.		Ejemplo:	úlcera-costrosa,	nódulo	

ulcerado,	tumor	ulcerado,	etc.	

2. El	COMPORTAMIENTO	BIOLÓGICO	se	determina	a	través	de	la	historia	clínica	más	el	reconocimiento	del	tipo	de	lesión.		Es	

muy	 importante	 considerar	 los	 elementos	 de	 la	 historia.	 	 La	 ANAMNESIS	 es	 fundamental	 para	 poder	 reconocer	 el	

comportamiento	biológico.		Éste	lo	planteamos	según	las	categorías	principales	de	Reaccional,	Hamartomatoso,	Neoplásico,	

Trastorno	 de	 la	 inmunidad	 e	 Infección,	 pero	 será	 exigencia	 del	 curso	 precisar	 en	 las	 especificaciones	 que	 indicamos	

(reaccional	 físico,	 reaccional	 biológico,	 reaccional	 químico,	 neoplásico	 benigno,	 neoplásico	maligno,	 neoplásico	 intermedio	

localmente	agresivo,	etc).		Escuchar	clase:	http://www.ivoox.com/patologia-oral-comportamiento-biologico-lesiones-audios-mp3_rf_4264608_1.html		

3. El	 DIAGNÓSTICO	 PRESUNTIVO	 (o	 Hipótesis	 Diagnóstica)	 la	 planteamos	 en	 esta	 columna,	 porque	 debe	 resultar	 de	 la	

interpretación	de	las	otros	aspectos	antes	descritos.			Como	corresponde	a	un	planteamiento	hipotético,	se	acepta	proponer	

más	de	un	diagnóstico,	toda	vez	que	sea	coherente	con	el	tipo	de	lesión	y	el	comportamiento	biológico	reconocido.	

4. En	cuanto	a	la	ORIENTACION	PARA	EL	TRATAMIENTO	esto	estará	en	función	de	las	competencias	de	un	Odontólogo	General	

de	acuerdo	a	las	exigencias	de	nuestro	curso.		Las	infecciones	se	tratan.		Los	tumores	o	los	extirpa	o	toma	la	biopsia	incisional,	

y	solicita	interconsulta	para	análisis	histopatológico.		Si	el	aspecto	es	francamente	maligno,	deriva	al	profesional	pertinente.		

Si	 es	 un	 trastorno	 doloroso,	 lo	 trata	 de	manera	 resolutiva	 o	 indica	 el	 tratamiento	 analgésico	 correspondiente,	 para	 luego	

derivar.		Si	va	a	derivar,	debe	ser	con	el	profesional	pertinente.		Si	la	lesión	es	inabordable	(región	parotídea	o	cervical	o	piso	

de	boca),	lo	deriva	para	la	toma	de	biopsia	correspondiente	al	profesional	pertinente.	

5. Todos	los	trastornos	indicados	a	revisar	son	los	mínimos	obligatorios	a	dominar.			
6. Estas	indicaciones	las	presentamos	sólo	para	mejorar	su	estudio	y	no	estarán	expuestas	durante	la	evaluación.	

	

www.rodrigofuentespatologiaoral.cl,	r.fuentescortes@gmail.com	


